
 

Plan de Acción APIE para la Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

1. Introducción 

La Asociación APIE, en su compromiso con el desarrollo humano y social, adopta los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) como parte fundamental de su misión. Los ODS son un llamado global 
a la acción para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la paz y prosperidad para todas 
las personas, sin dejar a nadie atrás. En este sentido, la APIE se compromete a integrar los ODS en 
sus estrategias, proyectos y actividades, fomentando una contribución efectiva hacia los objetivos 
globales. 

2. Visión y Propósito del Plan 

El propósito de este Plan de Acción es proporcionar un marco estratégico para la implementación de 
los ODS en las actividades de la APIE. La integración de los ODS busca asegurar que todas las 
acciones de la organización sean coherentes con los principios de desarrollo sostenible, justicia 
social, igualdad de género y respeto por el medio ambiente. Este plan debe permitir a la APIE medir, 
evaluar e informar sobre el impacto de sus actividades en relación con los ODS. 

3. Objetivos del Plan de Acción 

• Integrar los ODS en todas las áreas de trabajo de la APIE, especialmente en los proyectos 
de inclusión social, alfabetización digital, educación y desarrollo comunitario. 

• Desarrollar iniciativas que contribuyan directamente al logro de los ODS, con un enfoque 
prioritario en los más relevantes para la APIE. 

• Sensibilizar y capacitar a todos los miembros de la organización sobre la importancia de los 
ODS y cómo implementarlos en su trabajo diario. 

• Promover alianzas y colaboraciones con otras organizaciones, instituciones y actores clave 
en la implementación de los ODS a nivel local, nacional e internacional. 

• Medir y evaluar el impacto de las acciones de la APIE en relación con los ODS y promover la 
mejora continua. 

4. Principios Rectores 

• Universalidad: La implementación de los ODS debe abarcar todas las áreas de la 
organización y llegar a todas las personas beneficiarias, sin discriminación alguna. 



• Inclusividad: Asegurar que todas las actividades sean inclusivas, promoviendo la 
participación activa de todas las personas, especialmente de aquellos que están en 
situación de vulnerabilidad. 

• Equidad: Fomentar la igualdad de oportunidades y el acceso equitativo a los recursos y 
beneficios generados por las actividades de la APIE. 

• Sostenibilidad: Las acciones de la APIE deben tener un enfoque a largo plazo, asegurando 
que los beneficios sean sostenibles y respetuosos con el medio ambiente y las 
comunidades. 

• Responsabilidad y Transparencia: La APIE debe garantizar que todas sus acciones estén 
alineadas con los ODS, siendo responsable y transparente en la implementación y 
monitoreo de sus actividades. 

5. Estrategias para Implementar los ODS en APIE 

5.1. Identificación de ODS Relevantes para la APIE 

La APIE trabajará principalmente en los siguientes ODS, priorizando aquellos que se alinean con su 
misión y visión: 

1. ODS 1: Fin de la pobreza – Reducir la pobreza y la exclusión social mediante el acceso a la 
educación, la inclusión digital y el fortalecimiento de la participación comunitaria. 

2. ODS 4: Educación de calidad – Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, 
promoviendo oportunidades de aprendizaje para todos, especialmente en la alfabetización 
digital para personas mayores. 

3. ODS 5: Igualdad de género – Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 
mujeres y niñas mediante programas de sensibilización, talleres de participación y 
promoción de masculinidades sanas. 

4. ODS 10: Reducción de las desigualdades – Reducir las desigualdades en las 
comunidades mediante el fomento de la inclusión social y el acceso a recursos para 
personas vulnerables. 

5. ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles – Promover comunidades inclusivas y 
resilientes, fortaleciendo el bienestar social y la calidad de vida a través de la participación y 
la integración social. 

6. ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas – Fomentar la paz, la justicia y la 
participación social mediante la defensa de los derechos humanos y la promoción de la 
equidad. 

7. ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos – Promover la colaboración con otros actores 
y organizaciones para potenciar el impacto de las acciones en favor de los ODS. 

5.2. Acción y Planificación por ODS 

• ODS 1: Fin de la pobreza 
o Acciones: Impulsar proyectos que proporcionen acceso a formación y recursos 

básicos (tecnológicos, educativos, sociales) para personas en situación de pobreza. 
o Metas: Disminuir el porcentaje de personas en situación de pobreza en las 

comunidades atendidas por la APIE. 



o Indicadores: Número de personas capacitadas, cantidad de recursos 
proporcionados, evolución del bienestar social en las comunidades. 

• ODS 4: Educación de calidad 
o Acciones: Desarrollar programas de alfabetización digital y educación básica en 

habilidades digitales para personas mayores, personas en situación de 
vulnerabilidad y jóvenes. 

o Metas: Mejorar el nivel de alfabetización digital en los sectores más vulnerables. 
o Indicadores: Número de personas que completan los cursos, nivel de mejora en 

habilidades digitales y uso de herramientas tecnológicas. 
• ODS 5: Igualdad de género 

o Acciones: Fomentar la igualdad de género en todas las actividades de la APIE, 
ofreciendo talleres sobre violencia de género, derechos reproductivos y 
masculinidades sanas. 

o Metas: Crear espacios seguros para las mujeres y promover la equidad de género 
en la participación social. 

o Indicadores: Número de personas que participan en talleres de género, reducción 
de casos de violencia de género en las comunidades, satisfacción de participantes. 

• ODS 10: Reducción de las desigualdades 
o Acciones: Organizar actividades inclusivas que promuevan la igualdad de acceso a 

los recursos, educación y empleo, especialmente para personas en situación de 
vulnerabilidad. 

o Metas: Garantizar la integración de grupos marginados, como personas mayores y 
jóvenes en situación de riesgo. 

o Indicadores: Niveles de participación de personas en situación de vulnerabilidad, 
evolución de su integración social. 

• ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 
o Acciones: Desarrollar actividades comunitarias que fomenten la participación 

activa, el respeto por el medio ambiente y el fortalecimiento de la cohesión social. 
o Metas: Promover la construcción de comunidades resilientes que puedan hacer 

frente a los desafíos sociales y ambientales. 
o Indicadores: Nivel de participación en actividades comunitarias, mejora de la 

calidad de vida y cohesión social. 
• ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 

o Acciones: Crear espacios de diálogo comunitario y defender los derechos humanos 
a través de acciones legales, educativas y de sensibilización. 

o Metas: Fortalecer el acceso a la justicia y la paz en la comunidad, reducir la 
violencia y promover el respeto por los derechos humanos. 

o Indicadores: Reducción de casos de violencia, participación en talleres de 
resolución de conflictos, aumento de denuncias de violaciones de derechos. 

• ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos 
o Acciones: Establecer alianzas con otras organizaciones, gobiernos y actores 

sociales para maximizar el impacto de las acciones de la APIE. 
o Metas: Formar parte activa de redes que trabajen en conjunto por el desarrollo 

sostenible. 
o Indicadores: Número de alianzas formadas, recursos y conocimientos compartidos, 

impacto de las alianzas en los proyectos de la APIE. 



6. Monitoreo y Evaluación del Plan de Acción 

La APIE llevará a cabo un monitoreo y evaluación constantes de las acciones realizadas en relación 
con los ODS. Se establecerán mecanismos de seguimiento, utilizando indicadores claros, informes 
periódicos y herramientas de evaluación para asegurar que los objetivos se estén cumpliendo de 
manera efectiva. 

7. Conclusiones 

El Plan de Acción para la Implementación de los ODS en APIE establece un compromiso sólido con 
la sostenibilidad, la inclusión y la equidad. A través de sus acciones y estrategias, la APIE trabajará 
para contribuir al logro de los ODS, asegurando que cada acción tenga un impacto positivo y 
transformador en las comunidades atendidas. 
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